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ACTA COMISIÓN DE OBRAS No. 14-16 1 

ACTA DE SESIÓN COMISIÓN DE  OBRAS  NÚMERO CATORCE DIECISEIS, CELEBRADA 2 
EL DÍA CATORCE DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DANDO INICIO AL SER 3 
LAS DIECISEIS HORAS CON QUINCE MINUTOS CONTANDO CON LA PRESENCIA DE 4 
LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 5 
 6 
Quien preside:       7 
 8 
Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Municipal  9 
 10 
Miembros de la Comisión:  11 
 12 
Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora Municipal  13 
Sr. Julio Benavides Espinoza, Regidor Municipal  14 
 15 
Asesores: 16 
 17 
Sr. Luis Mastroeni Villalobos Asesor  18 
Sr. Miguel Cortés Sánchez, Coordinador de Catastro  19 
Sr. Oscar Campos Garita, Coordinador de la UTGV  20 
Sr. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo  21 
 22 
Ausentes: 23 
 24 
Sr. Oscar Mario Villalobos Gutiérrez, Asesor  25 
Sr. Mauricio González González, Asesor 26 
Srta. Daniela Azofeifa Sandoval, Asesora  27 
Sr. Allan Alfaro Arias, Arquitecto Municipal 28 
 29 
 30 

AGENDA 31 

1. Dictaminar sobre los siguientes temas:  32 
 33 

 Nota recibida el día 22 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. Rigoberto 34 
González Lépiz, sobre solicitud de aprobación de planos para efectos 35 
de segregar seis lotes. 36 

 Solicitud de desfogue pluvial para el proyecto denominado 37 
Condominio Terrazul I.  38 

Tema primero: Nota recibida el día 22 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. 39 
Rigoberto González Lépiz, sobre solicitud de aprobación de planos para efectos de 40 
segregar seis lotes 41 

Sr. Oscar Campos procede a dar lectura a su informe técnico, el cual versa:  42 
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 1 

Sr. Allan Alfaro procede a dar lectura de su informe técnico, el cual versa:  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Departamento de Ingeniería municipal 7 

Criterio Técnico del Departamento  8 

ITDI-009-2016 9 

Miércoles 14 de setiembre de 2016 10 

 11 
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Tema: Solicitud 6 lotes propiedad del Sr. Rigoberto González en propiedad con Folio Real 1 

018119 en plano catastrado 4-017711-1976, en calle Espinoza. 2 
 3 
 4 

CONSIDERANDOS 5 
 6 

1. Que dicho Proyecto de Segregación de 6 lotes en Servidumbre debe contar con la 7 
autorización del desfogue pluvial por parte del Concejo Municipal. 8 
 9 

2. Que dicho desfogue, con más razón aún, debe estar autorizado por el Concejo, dado 10 
que la tubería o infraestructura propuesta debe afectar un lote destinado a Juegos 11 
Infantiles en la Urbanización María Fernanda. 12 

 13 

3. Sobre esta situación se le informó anteriormente al Sr. Rigoberto González mediante 14 
documento del Departamento de Ingeniería DOC-ING-EX004-2016. 15 

 16 

4. Que en dicho documento el Departamento de Ingeniería le indica el procedimiento 17 
y requisitos con los que se debe presentar la solicitud de desfogue y propuesta 18 
gráfica para ser analizada en Comisión de Obras. 19 

 20 

5. Que la Servidumbre de aguas pluviales debe contar con un ancho mínimo de 6 21 
metros, tal y como lo establece el Reglamento del Plan Regional de Desarrollo 22 
Urbano de la GAM y el Decreto N°25902 artículo I y IV. 23 

 24 

6. Que en el lindero de la propiedad a fraccionar con el terreno público para juegos 25 
infantiles tiene una longitud de 2.60 metros, para la servidumbre, no permitiendo 26 
cumplir con el ancho indicado en el punto anterior. 27 
 28 

7. La calle pública hacia la que se pretende dar salida a la servidumbre no posee el 29 
ancho mínimo que establece la normativa urbana, por lo tanto de acuerdo a los 30 
artículos II.2.2 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y 31 
Urbanizaciones, indica que es al Concejo Municipal al que le compete autorizar 32 
fraccionamientos frente a vías o calles que no cumplen con el ancho mínimo. 33 

 34 

En relación al caso del fraccionamiento de seis lotes en servidumbre en Calle 35 

Espinoza a realizarse en la finca matrícula 4-0018119 es importante considerar que 36 

este tipo de fraccionamiento se rige por lo estipulado en el artículo II.2.2 del 37 

Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones que 38 

establece: 39 

 40 
“La Municipalidad podrá, mediante acuerdo que así lo estipule, aceptar el fraccionamiento 41 

en propiedades que enfrenten vías existentes, aun cuando éstas no sean las reglamentarias. 42 

En este caso, deberán tomarse las previsiones para su normalización futura. El fraccionador 43 

deberá hacer todas las mejoras que determine la municipalidad sobre la mitad de la calle a 44 

que enfrenten los lotes incluida su ampliación” 45 

 46 

8. Esta situación de ancho inadecuado de esta calle pública no permite actualmente un 47 
correcto y seguro funcionamiento del flujo vehicular y peatonal, impidiendo a todas 48 
luces el acceso franco, versátil, rápido, seguro de los vehículos como, bomberos, 49 
ambulancias y policía, además de no poseer infraestructura peatonal que esté de 50 
acuerdo a la Ley N° 7600. 51 

 52 
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9. En relación con el visto bueno del agua potable, el interesado aporta un documento 1 
de recurso hídrico el cual solicita una extensión de ramal de agua potable desde la 2 
Urbanización María Fernanda, para poder otorgar el visto bueno de agua potable. 3 
 4 

Por ser este requisito insalvable para otorgar el visado municipal de los lotes a 5 

segregar, deberá el interesado aportar los planos de la extensión de ramal de agua 6 

potable aprobado por acueductos y alcantarillados, además el  documento de 7 

disponibilidad de agua potable. 8 

 9 

10. En relación con la propuesta física de segregación, el interesado no aporta los 10 
detalles técnicos sobre los niveles, terrazas y sistemas de confinamiento o contención 11 
requeridos por tratarse de un fraccionamiento en terreno con una pendiente mayor 12 
al 20%. Debe el interesado aportar, estudios de suelos y estabilidad de taludes para 13 
definir los niveles de las terrazas (lotes) y los sistemas de confinamiento o contención 14 
de dichas terrazas, con el fin de no afectar propiedades colindantes y asegurarle a 15 
los usuarios del fraccionamiento una integridad estructural de los lotes resultantes. 16 
 17 

11. En inspección de la Comisión de Obras se determinó que en el lote Municipal para 18 
juegos infantiles existe una tubería pluvial instalada de 300mm,  la cual es totalmente 19 
insuficiente por lo que deberá  presentar los estudios indicados por la Unidad Técnica 20 
de Gestión Vial Municipal. 21 
 22 

 23 
Sin otro particular; 24 

 25 

Arq. Santiago Baizan Hidalgo.  Arq. Allan Alfaro Arias 26 

Director Operativo Coordinador del Sub Proceso de Ingeniería 27 

 Sr. José Fernando Méndez indica que existen suficientes argumentos para rechazar 28 

esta solicitud, por lo que en la próxima sesión del Concejo Municipal se estará 29 

presentando el dictamen respectivo. Aclara que los miembros de esta Comisión se 30 

pueden apartar de la recomendación de los profesionales en el momento que así 31 

lo consideren.  32 

 Tanto la Sra. Betty Castillo como los señores José Fernando Méndez y Julio 33 

Benavides Espinoza están de acuerdo.  34 

Tema segundo: Solicitud de desfogue pluvial para el proyecto denominado 35 
Condominio Terrazul I.  36 

Sr. Santiago Baizán menciona que el diseño de la acera ya está elaborado, expresa 37 

que se presenta una sobre medida de 6.70 m entre el derecho de la vía férrea y en 38 

algunos casos 9 metros y hasta 10 metros de ancho, es decir existe una franja que 39 

oscila entre 2.50 y 3 metros para poder confeccionar la acera, además se detectó 40 

20 metros de longitud que se encuentra dentro de los 6.70 m. Añade que no logro 41 

comunicarse con el Director de Operaciones del Incofer, por lo que considera  que 42 

por el momento no se debe emitir ninguna recomendación hasta tanto no se 43 

cuente con el criterio respectivo. 44 

Sr. José Fernando Méndez consulta sobre la longitud de la línea férrea, a lo que el 45 

Sr. Santiago Baizán indica que aproximadamente son 100 metros pero 20 metros 46 

están dentro de los 6.70 m del derecho de vía, es decir que un 80% de la acera se 47 

puede construir sin problema alguno, ya que el terreno es municipal. 48 

Sr. Luis Mastroeni considera que el tema está bastante claro y se ha discutido lo 49 

suficiente, propone que sobre el desfogue pluvial esta Comisión puede 50 
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pronunciarse, ya que técnicamente cumple con todos los requisitos y el tema de la 1 

carga urbanística se puede considerar en el proceso constructivo. 2 

Sr. José Fernando Méndez expresa que le preocupa el tema de seguridad vial que 3 

pueda solicitar el Incofer para la construcción de la acera, por lo que considera 4 

que por el momento esta Comisión no se debe pronunciar.  5 

Sr. Santiago Baizán menciona que esta Comisión se puede pronunciar, solamente 6 

que en el dictamen se debe agregar un considerando que indique lo siguiente “ El 7 

desarrollo deberá construir una acera peatonal al costado sur del Condominio 8 

Interamericana y del futuro Condominio Terrazul I. Dicha acera tendrá un ancho de 1.5m x 9 

una longitud de 105 metros, los restantes 53.93 metros que están incluidos dentro del 10 

derecho de vía del ferrocarril, se realizaran con una superficie de lastre y grava cuyos 11 

diseños deberán ser presentados por el desarrollador al Departamento de Ingeniería para 12 

su coordinación, así mismo, el desarrollador deberá repellar la tapia del costado sur de 13 

Condominios Interamericana con el fin de acondicionarla para realizar un grafiti. Lo anterior 14 

en concordancia con el acuerdo mediante el cual se le aprobó el desfogue pluvial para el 15 

Condominio Verde Plata”. Además de la construcción de unos bolardos para evitar 16 

el paso de vehículos por el derecho de vía del tren. 17 

Sr. José Fernando Méndez expresa que la idea es ser lo más trasparente posible con 18 

los desarrolladores. La próxima semana se presentará el dictamen en los términos 19 

mencionados anteriormente. 20 

 Tanto la Sra. Betty Castillo como los señores José Fernando Méndez y Julio 21 

Benavides Espinoza están de acuerdo. 22 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE 23 

SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS,  SE DA POR FINALIZADA LA REUNIÓN DE 24 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NÚMERO CATORCE  DIECISEIS. 25 

 26 

 27 

 Sr. Fernando Méndez Vindas                         Sra. María José Esquivel Bogantes  28 
Coord. Comisión de Obras Públicas      Asistente Secretaría Concejo Municipal  29 
   _____________________________última línea__________________________________ 30 


